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Al Impuestp General sobre Transmisiones Patrimomalet
y Actos Jur1dieos Documentados.-Gozanin de reducción en
la base 'en los términos establecidos en el número tres del
artículo sesenta y seis de la Ley reguladora de dicho impuesto.
textQ refundido. aprobado por Decreto mil dieciocho/mil nove
cientof sesenta y siete, de seis de abril.

B) Cuotas de Licencia Fiscal durante el oeríodo de inl"
talación.

8egundo.-Libertad de amortización durante el primer quin~

queulo. referido a los cinco primeros ejercicios. cerrados, a par·
tir de un afio desPués de la fecha en que sea notifiea<ia a la
Empresa la concesión de este beneficio.

Tercero.-Reducción, de conformidad oon lo que preViene
el articulo primero del Decreto-ley de diecinueve de octubre
de mil novecientos sesenta y uno. de hasta el cincuenta por
ciento de los tipos de gravamen d.el impuesto sobre las rentas
del capital que grave loa rendimientos de los empréstitos que
emitan las· Emi>resas españolas y de los préstamos que las
mismas concierten con Organismos tnternadonales o con Ban~

<:os o instituciones financieras extranjeras. cuando los fondos
así obtenidos. se destinen a financiar inversiones reales nuevas
de las industrias comprendidas en las zonas. ~

Cuarto.-Reducción hasta el noventa y cinco por ciento
durante cineo afias de cualquier arbitrio o tasa de las Cor
poraciones loca.les que grave el establecimiento· oampllación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las
zonas. La concesión de estas desgravaciones será comunica.c1a
al Ministerio de la Gobernación a los efectos oportunos.

QUÍnto. - ExproPiación forzosa de los terrenos necesarios
para ~a instalación o ampliación de las empresas beneficiarias
e imposición de servldwllbre de paso para vías. de acceso, líneas
de transporte y distribución de energía y canalizaeiones de
líquidos o gases en los casos que sea preciso,

Sexto.-Las subvenciones o primas podrán llegar hasta el
~elnte por ciento de la inversión real en inmov1lizados fijos de
las instalaciones o ampliaciones de las plantas industriales con
cargo a los créditos existentes ..

Articulo noveno.--Las Empresas comprendIdas en las zonas
señaladas por este Decreto podrán acudir al cr€<lito oficial

Articulo déc1mo.-Los beneficios señalados en el articulo
octavo del presente Decreto, sin plazo especial de duración, se
concederán por un periodo de cinco años. prorrogables cuando
las circunstancias económicas lo aconsejen poI' otro periodo no
superior al primero.

Esta norma no afectara a los beneficios que tengan señalado
plazo especial de duración o éste venga determina<1o por la
propia realización o cumplimiento del acto o contrato que flUl
damente los beneficios establecidos.

Artíeulo undécimo.-LB¡ resolución que declare comprendida
a una Empresa en cualquiera de las «Zonas de Preferente Lo~
liza<;ión Industrial» señaladas en este Decreto, se hará mediante
,Orden del Ministerio de Industria o de Agricultura. establecién
dose, en todo caso, el plazo en que deba iniciarse y concluirse
la nueva instalación o la ampliación de la industria· preexIs.
tente.

Articulo duodéclmo.-El incumplimiento por parte de las
Empresas beneficiarias de las condiciones que se establezcan
dará lugar a la aplicación, según los casos, de las medidas
previstas en el articulo veintidós del Decreto dos mil ochocien
tos cincuenta' y tres/mil novecientos sesenta y cuatro, de ocho
de septiembre.

ATticulo decimoterc-ero.-Las personas naturales o jurídicas
que deseen acogerse a los beneficios que se otorgan. a las ln.
dustrias com¡1-rendidas en las zonas clasificadas podrán solici
tarlo dentro del Plazo Que sefiala el articulo segundo oe este
Decreto.

La solicitud, acompañada de la documentación sefialada re
glamentariamente y de la qUe las Empresas crean oportuno
presentar para mejor acreditaT el cumplimiento de las condi·
ciones exigidas por este Decreto. se tramitará <le acuerdo con
lo establecido en el Decreto dos mil ochocientos cincuenta y
tres/mil novecientos sesenta y cuatro, de ocho de septiembre,
en la Orden del Ministerio de Agrleulturade dieciséis de di
ciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, en las disposi
ciones vigentes sobre la. Red Frigorí:fl.ca Nacional o en las
propias del Ministerio de Industria, según los casos.

Articulo decítnocuarto.-Los Ministerios de Industria y de
Agricultura padrán convocar periódicamente y con la necesaria

JoordinaClón concursos pa.ra ia instalación de las industrias
comprendid.as en los sectores a que se refiere· el articulo cuarto.

Las bases de las correspondientes convocatorias fijarán los
beneficios aplicables. las actividades o sectores lllchúd05 en
la convocatoria, las condiciones Que deben reunir las instala
ciones. los plazos para la presentación y tramitación de las
solicitudes y cualesquiera otras especificaciones que permitan
la mejor resolución del concurso.

Articulo decimoquinto.-Se faculta a los Ministerios de In~

dustrüt y de Agricultura para dictar. dentro de sus respectivas
competencias, las disposiciones necesarias para la mejor eje
cución y desarrollo de lo establecido en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el p~esente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de marzo <le mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Admints~
tración Pública por la que se anuncia ·la celebra~

ctón de cursos deperfeccionamíento para Técnicos
de Administración Civil y otros funcionarios perte
necientes a Cuerpos para cuyo ingreso se eri1a tftu
lación académica su.pe:rior.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 17 de enero de 1966 (<<Boletín Oficlal del
Estado» del 22) y en el articulo cuarto de la de 21 de julio
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de ag-oBto), esta Es
cuela Nacional de AdID1n1stración Pública ha resuelto anunciar
los cursos de perfeccionamiento Que se cltan, de acuerdo con las
siguientes normas:

l. CURSOS ANUNCIADOS

Primera.-Los cursos convocados en la presente Resoluetón se
destinan a funcionarios a quienes se haya exigido titulación su
perior para el ingreso en la Administración Pública.

ESTUDIOS SOCIALES

1 Curso de Relaciones PúblicaS. del 2 al 27 de Junio, en rtgi
men de jornada COOlpleta, de las nueve a. las d1ec1s1ete horas.
durante todos los días laborables de la semana, excepto sábados.

Sumario: La teoría de la comunicación. Las relaciones públi'
cascomo sistEma de comunieación social. FuncIones básicas de
la activIdad de las relaciones públicas. Metodología Niveles de la
actiVidad de· las relaelones pÚblicas. Las relaciones públicas a
nivel de dirección : Funclones específieas.. Posibilidades técnicas
y mater1a.1 de las relaciones. públicas. Las técnicas instrumen
tales. de las relaciones públicas. Las relaciones públicas en la
práctica. Caracteristicas de las relaciones públicas según los
sectores de actividad.. Los «públicos». Etica y profesional1zaclón
de la actividad· de relaciones públicas.

ADMINISTRACIÓN LABORAL y DE SEGURIDAD SocIAL

1 Curso sobre .Régimen Espeeuu Agrario de Seguridad Social,
del 21 de abril al2 de mayo, en régimen de jornada de matíana,
de .las nueve a las trece treinta horas, durante todos los días
laborables de la semana, excepto sábados.

Sumario: Los precedentes. La Mutualidad Nacional de Previ
sión Soclal·Agrarla y sus incidencias. El nuevo sistema espaftol
de Seguridad Social: Régimen General y Reglme"". EspeelaJe•.
La earactertzac16n del Régimen Especial Agra.r1o de Beguridad
social. Personas protegidas: Trabajadores por cuenta ajena, tra
bajadores por euenta propia y familiares beneficiarios. El em~

presarl.o agrícola. Cont1ngenclas cubiertas. Prektaeiones: Clases.
requisitos de disfrute, duración,cuantia, compatibilidades. pér
dida. Y actualizaciones. La gestión del Régimen Agrario. Finan
ciación: Cuotas. y subvenciones estatales. Régimen juriBdiecl().
na!. La interconexión (a efectos de adquisición y conservación de
derechos) entre Régimen General y Régimen Agrario y entre
éste y otros regfmenesespeeiaJes.Casos prácticos.

1 Curso sobre accidentes de traba10ll enfermedades profesio
nales, del 12 al· 23 de mayo, en régimen de jornada de mañana.
de las nueve a las trece treinta· horas, durante todos los días
laborables de la semana, excepto sábados.

Sumario: La evolución histórica de la protección contra acci~

dentes de trabajo: Fundamento de la protección, sistemas y
legislaclón ~spai\ola de 1900 a 1963 y de 1963 en adelante. La gel>
tión en el Rég1men de Accidentes de Trabajo. Mutualidades La
borares, Mutuas Patronales, Entidades gestoras en Regímenes es
peciales. Comisiones técnicas calificadoras y ·.servici08 comunes.
La .cobertura. del accidente de trabajo : Concepto de accidente
de trabajo. ámbito ere aplicación. inscripción de Empresas, afi~

liaclón, altas y bajas. La· cotiZación. Prestaciones:. Incapacidad
laboral transitoria. invalideZ provisional. invalidez permanente
y sus grados, muerte y supervivencia y lesiones no lnvalidan-
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tes. .La financiación..~n jurisdicciOnal, Estudio de la pro
teccIón de las enfermedades profesionales (de acuerdo con un
esquema aimitar al anterior), Las medidas de seguridad y pre
vención de riesgos. Casos practioos.

1 Seminario de «casOs prdcticos» sobre contrato de trabajo,
del 2 al 13 de junio, en régímen de jornada de mafiana, de las
nueve a las trece treinta horas, durante todos los días labo
rables de la semana, e~eepto sábados.

Sumario: El contrato de trabajador en España: Naturaleza
y normas reguladoras. El trabajador. La Empresa. Capacidad:
j)Bira trabajar y paraoonttatar. La forma escrita. Causa y obje
tos lícitos. Clasificación profesional. Ant.iaüedad. servicio militar.
Excedencia. sala¡1os. ~on particular análisis d.e ealarios por ren·
dimiento. Jornada y horas extraordinarias. Vacaciones anuales
retribuidas. Suspensión de contrato de trabajo. Enfertnedad.
deber ,iQlexcusable de carácter público, accidente de trabajo,
maternIdad, etc. 1.a subroeaci6n dei empresatlo: Cesión, tras
paso y ventá de la industria. La extinción del contrato de tra
bajo, con pa.rticul~ estudio del despido. Prescripción y caduci
dad de acciones. C!l Curso se desarrollará a través de veinte ca
80S prácticos especialmente seleccionados.)

ADMINISTRACIÓN DE LA EDUCACIÓN

1 Curso de administración de medios audiovisuales de ense
1íanza, del 12 al 23 de mayo,_en régimen de jornada die tarde, de
las dleo18éi8 a las veinte treinta hora&, durante· todos los días
laborablell de la semana, excepto sábados.

Sumarto: Introdlicci6n y planteamiento. Posibilidad de utili
zación de mediO! audiovisuales.. Clasiftcac1óIL FundaIIlentos, al
~ances y I1mitaeiones. Laboratorios, teIevIBlón, radio y cine. Cri
t~ri~s de selección. Utillzadón y admlnístrnción a nivel pro
vIDC1al.

MODELO QUE SE CITA
Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración Públi~?

(centro de Formación y Perfeccionamíento de Funclonarios)
Alcalá de Henares (Madrid).
Solicitud de admisión flcursos de perfeccionamiento:

1. <Nombre, apellidos y edad del funcionar10.)
2. (Domicilio, expresando población. caneo número y teléfono. )
3. (Títulos académicos.)
4, (Cursos realizados.>
5. (Cuerpo u Organismo al que pertenece, fecha de ingreso en

en el mismo y número de Registro de Personal.)
6 (Puesto de trabajo actual, tiempo de permanencia en el

mismo y. Organismo al que pertenece.)
7. <Denominación del curso solicitado. en orden de preferencia.

si son vltl'ios. fecha de comienzo y motivos por los qUif'
desea a.s1stír.)

8. (Lugar, fecha y firma.)
lru>trucciones :
- Tranacriba el encabezamiento de este mocrelo y las ocho cifras

de referencia pero no reproduzca las pregUlitas que aparecen
entre los parénQ!SiS ni estas instrucciones.

- Escriba'las respuestas a continuacióÍl de cada cifra, procu
rando hacerlo de la forma' arriba indicada.

- Se ruega la utilización del folio normalizado UNE-A4, 210 por
297 milimetros; si nod1spusiera de folio normalizado, ba&
tara el empleo' de una hoja. corriente de forroato folio en
sentido vertical.

- Procure contestar a las pregunt~s con claridad y cone!sión.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias
por la que' se autori2a al Pre3idente de la Junta
Rectora de la Asoctación Protectora de Subnorma
les de Lérida para celebrar una rita de utilidad
pública en ~binactón con la Loten4 Nacf,on4l.

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autolrizado la
rifa cuyos detalles figuran a. continuación:

fecha del acuerdo del Oontro dl1'ectlvo: 7 de marzo de 1969.
Petl_o: PresIdente de la J1Jl1ta Rectora de la A_a·

DECRETO 485/1969, de 29 de marzo, par el que se
nambra al Jete de la Casa Militar de SU Exce
lencia el Jete del Estado, Teniente Gjmeral dan
Juan Castañón de Mena, Embajador Jtxtraordina
rio en Mtsfón Especial para que asista en repre
sentación de Espaff.aa las honras fúnebres del
General Dwight D.Eisen/J,ower, que tué 'Presidente
de los Estados Unidos de América.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de con·
forni1dad con el Consejo de Ministros,

Vengo en diSponer:

Articulo primero.-se nombra al Jefe de la Casa Militar,
Teniente General-don Juan Castaüón de Mena, Embajador
Extraordlnarlo en MlBlón,!l!peclal para que asista en repre
sentactón de EAt>afia a 11l.S hOnras fúnebres del General Dwight
D. Eisenhower, Que fué Presidente de Jos Estados unidos.

Articulo segundo.-'-La Misión Extraordinaria, presidida por
el Jefe de la C... MIlitar. estará ínlegÍ'a<\a de la siguiente
forma: Excelentisimosefior don Alfonso Merry del. Val Y
Alzola. Marqués de Merry del Val. Embajador de EspalIa en
Wáshin~; excelentll!ll11o sefior don Nnflo AguIrre de CáJ'cer
y LóllOf; de Bagredo. Director general de Asuntoo de América
y ExtrEmO Oriente, del Ministerio _de Asuntos Exteriores; ex
celentísimo sefior don Aurelio Vals Carreras, Ministro Conse
jero de la Embajada de Espafia en Wáshington; Teniente
Coronel don Bruno Ma.rche8i. Pemández Herce, Ayudante de
campo de Su Excelencia el Jefe del Es~o. y don Antonio
de oyarzábal Marcbesi, Bec.retario de· Embajada en el Gabinete
'técmco· del. Ministro de Asuntos Exteriores.

Así lo dispOngo. por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve áe marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANC1SCO FRANCO
El Mlnlstro. de AsuntQs Exteriores,

FERNANDO MARIA' CA6TIEIJ:,.A y MAIZ

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

IV Curso sobre coste 11 rendimiento de los servicios públicos,
del 5 al 18 de mayo, en régimen de ji:lt'1U\da de tard.e, de las
dieciséls a las veinte treinta hOl"M, durante tod06 los.díil8 labo
rables de la semana, excepto Sábados.

Sumario: Estructura y funcionamiento de las Administracio
nes financieras. El Presupuesto deSde el punto de vista económico
y funcional. El aasto Rúblico. El coste de los servicios públicos.
Clases de coste. 1!l1 coSte de la Admllú_ón P1\bllca. centros
de coste. ll:léDléntOll de _te. Téelúcaa <Jílj!rlltl..... del C<lSte. Aná·
lisis de cootes por programas. El rondllhlento. Métodos de eva
luación del rendimIento. M"ét08o.s especUlooa por sectores.

Segunda.-Para asistir a los curSOS sefialados en la· norma
primera ...... requisito pret.."n\t el ballet' partIolplldo au_
mente en alcún Curso de Pormación () General de Perfeccio-.
nam1ento.

Tercer&.~La Dirección de la Escuela podrá sefiaJar ex~o
naJmonte la dedicación de algún dla compJetg a la realización de
prácticas, dividiendo en grupos a los partlclpantes, o a la recu
peración de dlas festlvos.

Il. SO.LICITUDES y CERTIFICADOS FINALES

Cuart&.-Qu1enes 9.8p'iTen a. particiPar en le. cursos deberán
dirigir _ IOÜcltUd.. al llJreetor de la~ Nacional de
A~min1stra.ción Pública, con una antel&91ón al menos de ~
dlas naturales en relación con la respectiva fecha de. comienzo.

También deberán remitir a la .Sublleeretaria del M1nilterio
del cual dependan una copia de la solicitud, junto con un es
cnto ~ ~ t!lue·I8 eeñale que el ortglUl há 8ldo curs8do a. la
_neJa Nacional de Adlnlltlatraolón Plibllila.

Para _tlr a loo CÚl'lIós !érá _o que loo aspirantes
seleccionados obtengan el eur'''''-rtle pormlIo del _
cretarta, de_ IOÜclt....lo 1Jl1a _ 4úe lIIlyan reolbldo la _u.
nicaclón de la _1.. Nacional de Al\Illlnlstraclón Pllbllca a
que se .reftere la norDl& Rxta.

Qulnta,-Las 101101-' 4ue .. ajUstarán al modelo que se
inserta al final de la __ ReIlOlUclón, 1lOdrán _tarso
directamente en 1.. __ de la __ l<lacl4l!l&l de Adlnl·
nistrat!llln P1lbllila. Ale&\á de Henaro.~J o en !<lo OOb\or
nos CIVllea o en 1.. 0Cl1ll"... de eorre-. _arme prom,," el
articulo llIl de la LtY de _mI<> Adminlltl'atlvo.

Se"tL....... la _ de 1 _, la _a NacIonal de
Administración P1lbilca UnleRA di_te a los I"te-
resadOll '" curoo en el 4"" llU..... tom.... PIIfte. asi .....0 1lll!
indicaciones SObre lIiU 1~6n al lft1Jmo.

Los~ alsMdo4aIlol~ 1IG11e1tar el pennlso a
que SI ftftere la norma· C'\l&ltIl..

SéPt\Jna.-Al lln..u- _ CurIO la Eacuela Nacional de
Admin1Btraclón P1lbllea expedirá a !<lo parIlclp&nte. un ....-tI.11_ de U1stenclll en el que .. hará _~. en su calO. 1..
menclón de «OOn ~nto»,

Oet.....,-__o la DIreoclón de la l!lscuela Nacional de
AdmlnlAtra<llón P1lbllila rtlIDItlrá a la DlrecdÓll a.neral de 1..
Función P1lblloa "elaclón de 101 llOl'I_ expedid"" a loo
efectott PI1"lstOS en !<lo a,¡tleu" 118. párrsto lIOgUJIdo. 33. 35 Y
59 de la Ley de Fun<!lonarlos 01_ del _ y en el Begl...
mento par.. la p1"O'rislón 'de v_ntes ..1lI'Gbt'do ¡lor Poereto
de 28 dio IIbrll de ll1ll8,

Al1IIllá de __o 2'1 de m....... de 19t1l._ Director. And~s
de la 011"" de Osstn>.

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES


